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Recu¡so dc agravio constitucional interpuesto por doña María Isabel Machuca Dávila
con{ra la rcsolución de lolio 194, dc lecha 2l de mayo de 2015. cxpedida por la'l'ercera
Sale CiYil de l.¡ Coúe Superio¡ de Justicia de La l-ibertad que dcclaró improcedente la
denranda de autos.

T]NDAMHN'I'OS

Dn la serrtcncia enlitida on el Iixpcdicute 00987-2014-PA,{'C, publicada en el drano
ol\cial lll l'eruano ei 29 de agoslo dc 2014, esle 'lribunal eslableció, en el
i'und¿ncnto 49. con carácter de prccedente, que se expedirá senlencia interloculoria
dencgatoria, dictada si¡ más trámite, cuando se prescnte alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están conte¡idos en el articulo 11 del Reglamento
Normativo dcl'lribunal Clorslilucional:

Carezca de lündamentación la supuesta vulneración que se invoque.
l,a cuestiórr de Derccho conledda en el rccuso no sea de especial
lrasccndencia constitucional.
La cuestión de Dergcho irvocada conlradiga un precedente dei 'lribunal
Constilucional.
Sc ha1,a <lccidido cle rnanera dcscstimaloria en casos sustancialmente iguales.

2. Ln l¡ scntcncia enilida en el llxpediente 04789-201 I-PA/'IC, publicada el 14 de
scticmbre de 2012 en el portal web inslituciorul, este-lribunal declaró inlundada la
dcmanda de alnparo ell el extrcmo rel'erido al olorgamiento de la pensión de
invalidcz conlormc al Dccrelo Ley 19990. Ello, en médto a que el demandante no
cumplc con 1os rcquisitos eslablecidos en los incisos b), c) y d) del artículo 25 del
Dccreto [-cy 19990, ya qLrc su estado de discapacidad fue detectado el 19 de agosto
dc 2007. y ocsó cn sus aclividades laborales el 30 de noviemble dc 1992, es deci¡,
más dc i4 ¡ños anles de la fecha en qr.rc le sobrcvino la invalidez. Asimismo, §l
actor tampoco acrcdjta encontraNc comprenclido en el inciso a) del misno artículo
25. pues no cucnta con 15 años de aportes exigidos. toda vez que con la
docu¡¡cnlación presenkda lo es posible acreditar aporles adicionales en tanto sc
aprccia un grado dc inconsistencia en la misl1ra, conhaviniendo lo dispuesto en ia
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sentencia cnririda cn cl llxpcdicnle 04762-2007-PA/TC qu€, con carácte¡ de

prcccclenlo. qstalrlece las reglas psra acreditar periodos de apoñacioües en el
proceso dc ampalo, dctallando los documentos idóneos para tal fifl.

I)l prcseolc caso cs sustancialmcute iguál ál resuelto, de manera desestimaloria, en

cl lixpcdicntc 04789-201 i -P,i\i lC, pucs la demandante solicita pensión dc
iu'alidez al amparo del Decreto Lcy 19990. Sin embargo, de los actuados sc

rd\,ier1c qlre no cumple con los rcquisitos exigidos cn los incisos b, c y d del
artícuio 25 clcl l)ecrclo l,cy 19990, dado quc entre la lecha de su cese laboral, el 30
dc junio dc 2004 (lolio 22), y la lccha dcl Cerliñcado Médico 858-2012, expcdido
el 30 dc novienbre de 2012 (Iolio 26). han transcun'ido más de 8 años. Asimismo,
dcl a¡áiisis dc la documentación que obra en el expediente administ¡a1ivo. se

ádvicrle qlrc tanpoco cumple ios requisitos exigidos en el inciso a) dcl mismo
dltículo, pues no es posible acreditar apoflcs adicionales a los 4 años y 1l meses

lccouocidos por la Oi-rcina de ¡-omralización Previsional (ONP) (lblio 22).

.1, l'lllo cs asi pues, cl pcriodo laborado para su excn'rpleadora Cooperativa Agraria de
'l rabaladores i,urilico Ltda. (conforme al certificado de trabajo que obra a fojas 431
dcl cxpcdientc adnlinist¡ativo), clue abarca dci 18 dc octubre de 1970 al 16 de
|ovicnlbre dc 1974, se superpoflc paroialmenle al periodo del 10 de julio de 1972 al
15 de octubrc dc l98l que laboro para Cooperativa Ag¡aria de Usuarios La Calera
Ltda., conlbnne lo maniliest¿ en la decl¿¡ació¡ jurada que corre a fojas 430 del
cxpcdicnte ¿dmiristrativo. Asimismo, el cerlificado de lrabajo emitido por su
cxenrplcadora Cooperativa Agraria dc'lrabajadores El Milagro, en el qüe se señala
quc laboró dcl 23 de dioiembrc dc i974 al 24 de mayo de 1986 (folio 429 del
cxpcdicmc administlativo). se superpone parciaimelte al periodo del 23 de narzo
de 1977 ai 29 dc jurio dc 1986 quc laboró para su exenrpleador Luis Luna ca¡oia,
confoflnc al certilicado dc tlabajo de lbjas 425 del cxpediente administrativo y, a su
vcz, a los pcriodos dcl 10 de iulio de 1972 al 15 de octubre de 1981, del 2 de
l¿brero de 1976 al 3l dc dicicmbre de J983 y del I de abril de 1984 al 3l dejulio
de 1986 qr¡c laboró para sus exempleadoras Cooperativa Agraria de Usuados La
Calcra Ltda. y Coopcrativa Agraria de Producción 'l'omás Lalora 24-B-ll, conforme
lo precisa cn las dcclaracioncs ju¡adas de folios 130.427 y 424, respectivamcnte.
dcl expedicnte administ¡a1ivo.

5. I)e otlo lado. en la sentencia emitida en el ExpedieDte 01376-2013-PA/TC,
pubiicada el 21 de noviembre dc 2013 en cl portal web instilucional, este'lribunal
dcclaró inlurdada la dernanda de amparo sob¡c reactivación de pensión dc
inlalidez, pues. luego de electuada una nueva evaluación médica al ac1or, se
coDcluyó clue le ellermedad diagnosiicada era clistinta a la que generó el derecho a

1
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7. []n consecucncia. se ve¡-ilica que el rccurso de agravio constitucionai incurre en la
causal de recirazo prevista en el acápi1e d) del lundamento 49 de la sentencia
recaida cn el Expcdiente 00987-2014-PAl'lC y en cl inciso d) del articulo 11 del
Ilc!,lamcnto Nonnali\,o del l ribunal Conslitucional. Por esta razón, corresponde
dcclarar, sin más trámite. improccdcúte el rccurso dc agravio corlstitucional.

l)or cstos li¡ndamentos, el T¡ibunal Conslilucional. con la autoridad que le conliere la
Co¡1slitr.¡ción Política dei lled¡, y la padicipaciór del magislrado Espinosa-Saldaña
flarrcra. convocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto siltgrilar de1

nragislrado lllumc liortini, no resuelta por el voto singular dcl magistrado |crrero Costa,
y el fundaúento de voto delmagistrado Espinosa-Saldaña Barera! que se agrega,

t-¡]DI.]SMA NARVAEZ
SARDÓN Df TABOADA
I.]SPINOSA-SAT,I)AÑA BARRERA k) 1_

oq
2

la pensión dc jnvalidez otorgada y co¡ un gmdo de incapacidad menor, lo que

impcdia que se pueda restituir cl dcrccho pensionaio.

6. lll p¡cscnte caso es suslancialmente igual al resucito, de manera desestimatoria, en

cl llxpcdientc 01376-2013-PA/'IC, pues la demandante solicita, asimismo, la

rcactivación dc su pensiól dc invalidcz sobrc la base de una nueva evaluación
médica; sin crnbargo, el diagnóstico es distinto al que generó el derecho a la
pcllsiórl otorgada el 4 de enero dc 2005 y que 1'uc declarada caduca el 24 de abril de

20t17. En ef'eclo, cl Ce¡tificado Médico 858-2012, de 30 de rioviembre de 2012,
consigna las cnl:e¡medades de cata¡ata senil en ambos ojos y deiecto de rel'racció1,
cn lanlo quc. cl Ce¡tificado Métlico de I de julio de 2004 (folio i 15 del expedientc
administralivo.) consigna hipeflensión a¡lerial. A mayor abundamiento, cn el
Cettificado Médico de 16 de leb¡c¡o de 2007 (folio 145 del expediente
adüinistrativo en línea), que generó la caducidad de la pensión, sc cstablece como
diagróstico la cnicrmedad de poliartralgias.

ItIstrt.]t_\'ti

l)cclar'¡r' l \trPllO(-'liDl,¡-'l ll el recu¡so dc agra\io constitucional.

i'Lrbiiclucse ) ¡oti liclucsc.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRERA

LtÁ)
ESPINOSA.SALDAÑA BARRXRA

Lo

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas en la prcscntc causa, sin

embargo, creo necesario añadir las siguientes conside¡aciones que anoto a continuación.

1. Aqui convienc tencl prosente que, en el caso concreto, la referencia a la causal
utilizada debe permitir recoger con mayor claridad y rigurosidad la aplicación de

la caüsal de rechazo prevista efl el acápitc d) dcl fundamcnto 49 de la sentencia
emitida cn el Expedicntc 00987-2014-PA/TC y en el inciso d) del articulo l1 del
Regiamento Normativo del Tribunal Constitucional, respecto de un caso

sustancialmente igual conforme a los criterios ya establecidos cn la
jurisprxdencia de este Tribunal Constitucional.

2. Así, lucgo dc scñala¡ expresamontc los supucstos en los que se expedirá
sentencia interlocutoria, dcsa¡rolla los alcances respecto a Io que debe
entenderse por que el recurso de agravio no esté referido ¿ casos sust¿ncialmente
iguales. Solo con esas anotaciones previas, puede pasarse luego al análisis del
caso conc¡cto, y comp¡enderse a cabalidad dicho análisis, cspcciñcando
detalladamente, de ser e1 caso, e1 por qué de la utilización de dos casos

sustancialmente i guales-
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI

Discrepo, muy respetuosamente, de la decisión contenida en la resoluci<in de mayoria.

Considero que si se opta por dictar en el presente proceso una sentencia interlocutoria
dcnegatoria, invocando (-l preoedente vincula.te contenido en la Sentcncia 00987-2014-
PA/TC (conocido como precedonte Vásquez Romero) y este fuera aplicable, no

corrcsponde declarar improcedente el recurso de agravio constitucional, sino entrar al

fondo dcl asunto y evaluar la pretensión contenida en la demanda, a los cfectos de

determinar si la misma se encuenha dentro d(, los supuestos consagrados en dicho
precedente.

Las razo¡es que sustcntan mi posición son las siguienles

M¡rco constitucional y legal para acceder ¡l Tribunal Constitucion¿l como última
y delinitiva iüstarcia constitucioral cn la jurisdicción nacional

La Constitución Política dcl Perú ha coNagrado, en el inciso 2) de su artículo
202. que el Tribunal Constitucional conoce, en última y definitiva inslalrcia, las

resoluciones denegatorias dictadas por el Poder Judicial en los procesos dc /¡aÓ¿as

c¿rlp7r.J! amparo, habeas dafa y cumplimiento; habilitando de tal lbrma al

denrandante a acceder al máximo órgano de la justicia constitt¡cional, sin más

condición que estc sc halle ante una resolución denegatoria de segundo grado.

Complementando tal propósito habilitador de acceso al Tribunal Constitucional, cl

Código Procesal Constitucional en su aúículo 18 reguló el recurso de agravic,

constitucional a favor del demandantc, como el instrumento procedimental idóneo
para impugnar la resolución denegatoria a su prctensión dictada en segundo grado

por el Poder Judicial, sea que este haya declarado improcedentc la demanda o que

haya declarado infundada la demanda, sin más requisito para su concesión y
procedencia que se tratc de una resolución denegatoria y que se interponga dentro

del plazo de diez dias de notificada.

Ratilicando esa linea habilitadora de acceso al T bunal Constitucional, el mismo
código adjetivo constilucional introdujo en su aftícL¡lo 19 el recurso de queja por
denegatoria de recuso de agravio constitucional, cl cual permite al demandante

cuestionar ante el propio Tribt¡[al Constitucional aquella resolución dictada por el

Poder Judicial que haya denegado o rechazado tal medio impugnatorio, a fin que

el Tribunal Conslilucional haga una revisión de la declaración de improcedencia

cuestionada, en la línea de brindar una mayor garantía al justioiable y,

evcntualmente. rcctificar la decisión a favor del demandante, si se detecta que la
denegatoria careció de l'u¡damcnto.

\t
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I Po¡ tanto, dertro de la lógica dc la justicia ltrralista, amparista y antifomalista quc

informa el acceso al I ribunal CoÍstitucional, así como las instituciones procesales

reguladas por e1 Código Procesal Constitucional, no cabe establccor requisitos de

procedencia adicionales a los dos señalados y, me¡os aún, soslener que al

Tribunal Constitl.lcional Ie compete dcte¡mina¡ la procedencia del recurso de

agravio conslitucional, salvo el caso de su inte¡vención residual vía queja por

Jencgatorr.r del mismo ¡ara procurar iLI concc5ion.

Es decir. la concesión y, por tanto la califioación de la procedcncia del recurso de

agravio constituciolal, es una competencia del Poder Judicial, ejercida a través dc

las Salas de sus Cofies Supcriores encargadas de conocer en segundo grado los
procesos quc nos ocupaD, cuando hayan dictado resolucioncs denegato as a la
pretensión del dcmandante, por ser jmproccdente o infundada la demanda, segun

el caso, que permitc acceder ál Tribunal Constitucional, a los ei'ectos quc, como

Ílltima y definitiva instancia (como instancia de grado) defina la controversia.

Por tanto, uia vez abicrta la puerta de acceso al I'ribunal Constilucional vía la
concesió¡r del recurso de agravio constitucional. lo cual significa accede¡ a una

instancia de g¡ado, que, además, es úl1ima y dcfinitiva en lajurisdicción nacional,
no cabe que el Tribunal ColNtitucional califique la procedencia o improcedencic
del citado recurso, por cu¿rnto aquél viene ya calificado y concedido por la

segunda instancia judicial; el T¡ibunal Constitucional no tienc competencia para

entrar a dicha calificación y, si lo hiciera, esta¡ia volviendo a caliñcar en pe¡juicio
deJjusticiable demandante un recurso ya caliltcado y concedido; a contracoriente
de la lógica finalista, amparista y ánlifonnalista antes rcferida, y violando su

derecho de acceso a la iuslicia constitucional cspecializada en instancia final y
dehnitiva en la iurisdicción interna. Más aún, si la expedición de la sentcncia

interlocutoria denegato a se produce sin vista de la causa.

5
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l)escargar sir dcsamparar, desguarnecer ni abdicar. La correct¿ interprctación
del prccedente vásquez Romero

En a¡monía con lo dicho hasta aqui, cualquier intcnto de descarga que asuma el

Tribunal Constitucional si observa que exislen causas manifiestamente
improccdcntes o inl'undadas, que debicron merecer una descalificación desde un

inicio. por no darsc los supuestos elementales qur: habilitan la generación de un
proceso constitucional. no pasa por descalificar el ¡ecu¡so dc agravio
constilucional ya conccdido, sino por emitir un pronunciamiento desestimatorio,
que indique con toda precisión la razón que lleva a tal decisióni máximc si los

supucstos a los que se refierc cl fundame¡to 49 de la Scntencia 0987-2014-
PA/TC, no son, dentro del contexto descrito, inst.umentos de rechazo de plano del
recurso de agravio constitucional, que, como talcs, justifiquen su improcedencia,

ti
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sino situaciones que, de preseltarse, originan u¡la seDtencia intcrlocutona
dcnegatoria por carecer de sustcnto la pretensió[ contenida en la demanda, lo cual
implica necesariamcnte entrar al examen del fondo del asunto.

Además. cualquier intento dc dcscarga procesal no debe olvidar que cada caso es

peculiar y merece un análisis propio, prolijo y detenido, para aribar a una

decisión debidamcntc motivada y justa, ajena a facilismos y apresuramientos. Es

una exigencia de cumplimiento ineludible en la excelsa función de administrar Ia
justicia constitucional que tiene el Tribunal Constitucional, como garante ñnal dc

la vigencia el'ectiva de los dcrechos fundamertales y de la primacia normativa de

la ConstitucióÍr, y como última y deñ tiva instancia en los procesos de la llamada
jurisdicción dc la libertad. Lo contrario colisiona con el principio de intcrdicciún
de la a¡bit¡ariedad.

Por lo demás, considero pcfinente precisar que las causalcs de rechazo que

contenpla (]l precedente contenido en la Sentencia 00987-2014-PA,/TC. solo
deben ser entendidas con un criterio eminentemente restrictivo. Esto es, como
referidas única y exclusivamcnte a los cualro supuestos que alli se consignan y
siempre que apa¡czcan en forma irdiscutible e indubitable. No así con u¡ criterio
de aplicación extensiva y, menos aún, a otros supuestos de desestimación de la
pretensión.

El exceso incurrido y mi apartamiento de la forma de aplicación y extensión del
precedenie Vá§quez Romero

En este contexto, resulta un notable exceso pretcncler, como ya viene ocuriendo
en una buena cantidad de casos, que la totalidad de causales de improcede¡cia de

ios proccsos constitucionales previstas en el Código Procesal Constitucional (cfr.
articulos 4, 5 y 70, e[tre otros), sean subsumidas dentro dc los supuestos
establecidos en el citado precedente, pues este último, lo enfatizo, fue concebido
para casos muy excepcioÍales ell los quc no hubiese duda alguna sobrc su

encuadramiento en tales supuestos: para casos de noto a, indudable y grotesca

improcedencia, que habilitaban la desestimación de la pretensión sin más trámite,
de manera excepcional. No fuc concebido con t¡na flnalidad laxa, amplia y
genéica. ni habilitadora de otras situaciones; máxime si la decisión sc cmitiría sin

más trámite. Se tlató de uDa {igura de aplicación excepcional. No de aplicación
general. Y, lo aclaro, esc lue el motivo por el que acompañé la propuesta, que

* Carencia de fundamentación en la vulneración quc se invoque, auseDcia de trascendcnc¡a

constitucional en la cuesiión de derecho plarteadá, contradicción a un precedente

vinculante cmanado del Tribunal Constitucional v existe¡cia de casos desestimatorios

sustaDcialmente iguales.

9
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lamentablemente viene siendo desnaturalizada, como lo he explicado
precedentemente.

Las consideraciones desc¡itas me llcvan a sostener que, adicionalmente a ml
discrepancia por el uso equivocado que se viene hacicndo de la llamada sentencia

interlocutoria denegatoria, tampoco puedo asumir como razonable y conforme a

Dcrecho su aplicación indiscriminada, extensiva y generalizada a toda causal de

improcedencia o de rechazo contemplada en el Código Procesal Constitücional,
omitiendo el trámito de vista de la causa y sin oír a las pa¡tes. Eilo lesiona cl
derecho de defensa, el derecho al debido proceso y el derecho a la tutela procesal

efectiva. enhe otros, que estár reconocidos e¡ el aúículo 139, incisos 14,3 y 3 de

Ia Constitución, rcspectivamente, en los aúículos 1 y 8 de la Convención
Americana de l)erechos Humanos y en el artículo 4 del mismo Código Proccsal

Constitucional; derechos que el 'I'ribunal Constitucional ha desa¡rollado con

amplitud en numerosas scntcncias dictadas antes del precedcnte Vásquez Romero,
como cl derecho a la debida motivación de las ¡esoluciones judiciales y sus

parámetros de medición.

12. Frente a estas dos situacioncs, la desnaturalización de la aplicación del precede[te

viísquez Romero y su indebida extensión a todas las causales de improcedencia
previstas en el Código Procesal Constitucional, he llegado a la ñrme conrictión
que debo dejar constancia de mi apartamiento de tales formas de entender y
aplicar dicho precedente.

El sentido de mi voto

Voto a favor de que el Tribunal Constitucional dé trámite regular a la causa, convoque a

audiencia para la vista de la misma, oiga a las partes en caso soliciten informar y admita
nuevas pruebas si estas sc presentan. así como conozca y amcritc las argumenlaciones
que esgriman en defensa de sus derechos, en un marco de respeto irrestlicto a su

derecho de defeNa, como última y dellnitiva instancia que agota lajurisdicción intema,
deiando aclarado que al no haberse emitido pronunciamiento sobre la pretensión, no

puedo opinar por ahora sobre el ibndo de la controversia, ya que la resolución de

mayoría, iesionando los antes aludidos derechos dc la parte demandante, se iimita a
declarar improcedente el recurso dc agravio constitucional.

BLUME FORTINI
La
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

El magistrado que suscribe el presente voto ha sido llamado para resolver la discordia
surgida entre los magist.ados de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional.

Se ádvierte que para resolver el presente caso debe deteminaase si coresporde declarar
improcedente el recurso de agravio constitucional, como sostienen en su voto
concuñente los magist¡ados Ledesma Narváez y Sardón de Taboada, o si, por el
contrario, debe darse trámite regular a la causa y convocarse a audiencia de vista, lo que
permitiria oír los argumentos de las partes que soliciten informa¡, admitir, de ser el caso,
nuevas pruebas, así como conocer y evaluar las argumentaciones que se aleguen, toda
vez que el T bunal Constitucional constituye última y definitiva instancia que agota la
jurisdicción interna, debiendo emitir pronunciamiento sobre el fondo de la controversia.

De ia evaluación de los criterios anteriores, emito mi voto por las siguientes razones que
a continuación expongo.

Et, TRIBUNAL CoNsrrrucroNAl coMo coRTE DE REvtsróN o FALLo y No DE

CASACIÓN

1. La Constitución de 1979 creó el T bunal de Garantías Constitucionaies como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. Por primera vez en nuestra historia constitucional una carta de
derechos dispuso la creación de un órgano ad &oc, independiente del Poder Judicial.
con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena de los
derechos fundamentales.

2. La Ley F{rndamental dc 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales e¡a un órgano de control de la Constitución que tenía j urisdicción
e¡1 todo el territorio nacional para conocer en materia de habeas corpus y amparc
las causas denegadas por el Poder Judicial en vío de cdsación,lo que implicó que
dicho 'l'ribunal no constituía una cuafia instancia habilitada para fallar en forma
definitiva sobre la causa. Es decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados
como amenaza o lesión a los derechos reconocidos en ella.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Gamnrias
Constitucionales, vigente en (.se momento, estableció en sus a¡liculos 42 al 46 qr¡e
dicho órgano, al encontlar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en foma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
t¡amitación y resolución de Ia acción, p¡ocederá a casar la sente[cia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Coñe Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso las acciones de garantías
mencionadas.
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4. El modclo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos ha sido seriamente
modiñcado en la Comtitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de trfela de dos a cüatro, a sabeÍ, hdbeds corpus, amparc, habe.ts dofal
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al TribLrnal Constitucioral
como órgano de control de la comtitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica eÍóneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, el1

mate a de procesos constitucionales de la libe¡tad, la Constitución establece que el
Tdbunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en última y
del¡niti|a instd cia, las rcsoluciones denegator¡ds dictddas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumpl¡miento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de liarca tutela de los dcrechos fundamenlales,
exige que el Tribural Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura dive¡sa
contavendria mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defe¡sa de la persona humana y el respeto dc su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado y "la obsendncia del debído proceso y futela jurisdiccional.
Ninguna persona puede ser dest¡iada de la jurisdicción predeterminada por la ley,
n¡ sonetida a procedimiento d¡stínto de los prevíamente establecíd¡¡s, ni juzgada
por órganos.iurísdicciondles de excepción ni por comisiones especiales creadqs al
eJbcto cualquiera sea su denominación" co¡sag¡ado en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advicrtc, a dil'erencia de lo quc acontece en otros paises. en los cuales cl
acceso a la última instaDcia constitucional tiene lugar por la vía del cert¡orari
(Suprema Corte de los Estados Uddos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó por
un órga¡o supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusjón es la supuesta amenaza o lesiól de un dcrecho fundamental, sc
debe abrir la vía correspondiente pam que el Tribtnal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucio¡ales mediante un pormenorizado
¡nálj.i. de Io que.e nrctende. de lo que se inroca.

7. Lo constilucional impone escuchar a la pafe como concretizacjón de su de¡echo
i¡¡enunciable a la del'ensa; además, ru] Tribunal Constitucional constituye e1 más
alto modelo de aplicación corecta del derccho, el más efectivo medio de defcnsa de
los de¡echos fundámentales frente a los poderes públicos y privados, lo cual
evidencia el t unfo de lajusticia ftente a la arbitrariedad.
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EL DERECHO A sf,R oÍDo coMo MANTFESTACTóN DE LA DEMOCRATIZACtóN DE Los
PROCESOS CONSTITUCIoNALES DE LA LIBERTAD

8. La administ¡ación de juslicia constitucional de la liberlad que brinda el Tdbural
Constitucional, desde su creació¡, es respetuosa, como coresponde, del derecho de
defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas ias debidas gara¡tías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, inlereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de iímediacion que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las partes, coresponde señalar que, cn tanto que la
poteslad de administ¡ar justicia constituye una manifestación del poder qLre el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

IL Cabe añadir que la paficipación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo confra¡io, se decidiría sobre la esfera de intcrés de
una persona sin permitirle alegar 1o correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyenle y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el 'fribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razorrcs, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
dc¡echo de defensa "obliga al Esto¿lo.t ttatar al índfu¡duo en todo mo e to coüo
un verdadero r jeto del proceso, en el mtis amplío sentido de este concepto, y no
s¡mplemente como objeto del mismo"t , y que ,,para que exista debido proieso itgul
es prec¡so que un jusficiuble pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
it¿r?ses en^íorma eÍec¡iNa y e condiciones de igualdad procesal colj o¡ros
ilttirinh/^"'

I Corle IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pturafo 146.
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSo DE AGRAvIo CoNSTTTUCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si I1o es con grave violación de sus
disposiciones. Po¡ ello, si bien es el intérprete supremo, no es su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

i4. Cuando se aplica a un ptoceso constitucional de Ia libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurco de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mücho menos "recalificar" elrecurso de agravio constjtucional.

15. De conformidad con los a¡tículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional. el
Tribunal ConstitucioIral no "concede" el recurco. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde cs conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no lc ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso) sino por el contmrio de "conocer', lo que la parte alega
(omo un agravio que le causa indefensiún.

16. Por otro lado, la "sentencia i[terlocutoda" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejo¡ de 1os casos,
requiere ser aclarado, justilicado y concretado en supuestos específicos. a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no delinirlo, ni justiñcarlo
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que sc podría
afecta¡, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinár qué resolverá el l'ribu¡al Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, matotis mut.t dis el precedcnte vinculante contenido en la SIC 0987-
2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros lallos, como
en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (STC 02877-2005-PHC/TC). Del
mismo modo, constituye una reañrmació¡ de la [aturaleza procesal de Ios procesos
constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa, vías paralelas,
lilispendencia. invocdción del derecho consrirucional liquido ¡ cieno, etc.;.

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libefad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviduar la csencia principal dei recu¡so de agravio
constitucional.

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional rep¡esenta la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista" lo que garantiza que el T bunal Constitucional, en tanto instancia última y
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delinitiva, sea la instancia adecuada para poder escucha¡ a las personcs más
vulnerables, afectadas en sus de¡echos esenciales cuando no encuentran justicia en
el Poder Judicial, especialmente cuando agotada la via constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de Ia jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entmña el acceso a la prestació[ jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

S.

Illllillilllllllil lll]
EXP. N.. 01990-20 r 5-PA/-rC
LA LIBERTAD
MARÍA ISABFI, MACIII jCA DÁVII-A

wr{rfiitl
LO

2 c

FERREIIO COSTA


